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REALES ORDENES

ASOENSOS

4.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. tí. este
Ministerio, ~n 11 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su
J!Ombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner J!le ponga en posesión. del 'empleo de comandante al
capitán del t.lrm~ de su cargo, D. José Peñuelas Calvo, por
hallarse comprendido..en el Drt. 5. 0 del real decreto de 27
dengosto anterior (C. L. núm. 282), al eual se le acreditará
la efectividad, en su nuevo empleo, de 17 del citado mes de
septiembre, por haberle correspondido dicho ascenso en la
propuesta extraordinaria aprobada por real orden de 17 del
mismo (D. O. núm. 206); debiendo pa8'Ur á prestar sus ser
vicios, en concepto de agregado, á la Zona militar de Toledo
núm. 5.

De orden de S. M. lo di.go ú V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. 'mucho!'! añmJ. Ma-
drid 19 de octubre de 1892. '

AzcÁRRA.U

Sefíor Inspector ~eneral de Infantería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector
general de Adminiatración Militar.

..-
CLASIFICACIONES

3.11. SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. 'E. remitió á este Ministerio, con su €'~crito fecha 1.0
del mes actual, el Hey (q. D. g.), Y en su nombro la Reina
Regente del Reino, ha tonido tÍ bien declarar apto para el
aecenso, cuando por antigüedad le corresponda, al coman-

dante de la escala aotiva del arma de Caballería, D. Federico
Reino~lO y Muñoz, Marquél3 del Pico de Velll.sco, 'por reunir
las condiciones qua determinan los arts. 8.0 del reglamento
de Dsoimsos dl!) 29 de octubre de 1890 Ce. L. núm. 405Y, y 6.o
del de clasificaciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. nú
mero 195).

De real erden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1892.

'Azoil:&AeA

Señor Presidenie de la Junja Superior Consultiva de Guer~.

Señor Inspector general de Caballería..

{.l\ SECCIÓN

...-
CON'l'ABILIDAD .

eUBSECRETARí:A.

rOMISIóN T,IQtTlDADOIlA. DE CUERT'OS D!SUEI,T08 DE LA 1"EKfNSULA.

Excmo. Sr.: En vlf¡ta do! oxpouíente instruido en la
Comisión lí,quidadora de cuerpos disueltos de la Peninsula.,
en averiguación de los responsables al pago de 261'82 pase..

'lo
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AZCÁRRÁG..l

Señor Presidente del Consejo.supremo de Gl1erra y Marina.

Señor Copit.án general de Cataluña.

Azc.!.RM.G1

Señal' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Beñor Insp¡¡dor general de Administración Milita1'.

AZCÁ:RRAJU.

......
DJiJST!NOS

2.- SECCIÓN

Señor General Subsecretario de este Müiisterio Inspector
gt.'neral del Cuerpo. de Estado Mayor del Ejército.

Señores Capitanes geueralos de Castilla la Nue:¡a y Navarra é
Inspector general de Administración Militar.

halla ya decl'Atada la retención del descubierto,' se ha sen'i
do disponer que se dé por terminado el expediepte Y se ar
chiven las actuaciones.

De real orden lo digo á V. E. para /lU conoeim,!?nto y
demás ciectos. Dio~ guarde á V. E. mueho/l ll.ñQ3. Na- _
drid 19 de octubre de 1892.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instl'uido en la
Comisión liquidadora de cuerpos disuelt03 de la .Peninsula,
en averiguación de lo. responsables al pago de 506 pesetal!l
qU!;l resultan de cargo al exti'.1guido batallón Franctl Caza·
dores de la República, por faltas de utensHio, el Rey (que
Dio/l guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
teniendo en cuenta que no ha sido pOflible averiguar el pa
radero del que fué alférez abanderado, tl. Jos' Rovira Pfral,
único á quien hubiera podido exigirse ,responsabilidad, y
que el euerpo carece eu absoluto de ex¡lstenCial!l metálicas
para compensar el cargo, ha tenido por ,~onveniente di,;po
ner, de acuerdo con lo informado por es~ConsejoSupremo
en 30 de t'eptiembre últiIno, que se dén de b.v.ja en cuenta los
efectos origen del expediente, sin perjuicio l'lel reintegro á
que queda obligado el batallón si al verificarse su definitivo
ajust;1 r>:sultare con fondos bastantes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáfl efectos. Dios guarde á V. E. muchos añGl:;. Ma
drid 19 de octubre de 1892.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., en 1S
del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha servido disponer que ocupe la va
cante que existe, por pafle á situación de re9mplazo del co
mandante del Cusrpo de Estado Mayor, D. Juan Izquierdo y
Ruiz, que tenia su destino en la Capitania General de Na
varra, el de la propia cla¡;;e, número uno en la ref~rida si-

I
tuación, en esta corte, como procedente de Ultramar, Don
Leopoldo Barrios y Carrión; siendo destinado á dicha Capi

1 tania General y prestando SUIJ servicios como agregado alIDepósito de la Guerra.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
1 efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
1 Madrid 19 de octubre de 1892.

1
l
~
f

,~.,

tas quo rer:ultó debiendo en aju.~te 111 alférez, que fué, del ex
tinguido batallón F.ranco Vulullturios de Acevedo, D. Isidro
García Vaquero; considerando que no ha sido posible averi
gum: el paradero dol daudor, ni el del primer jefe, que lué,
del cuerpo D. Emilio Royera y Acevedo, á quien hubiera sido
~xigible la responsabilidad subsidiaria, y que el referido bao
tallón, como 10$ demái cuerpos fraocos, carece de fondo de
entretenimiento para sufragar el descubierto, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
oido el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido por
conveniente disponer que, con arreglo á la real orden de 28
de marzo de 1882, se cargue la expresada cantidad al capi·
tu'o de ¡mstos imprevistos del presupuesto de la Guerra,
fe·rm¡l1izándose al efecto, por la referida Comisión liquida
dora, la oportuna reclamación, en extracto adicional al eje.r
cicio cerrado de 1873-74; cuyo importe deberá comprender
se, preVla liquidación, en el primer proyecto de presupuesto
que 86 redacti¡l.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio/! guarde á V. E., muchos añOB. Ma
drid 19 de octubre de 1892.

AzclJm.AJJA

8eñor Inspector gBneral de Admfuí¡tracién Militar.

Señor rreeidente dei ConseJo Snpremo da Guarra·y Marina.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en el
di,strito de Cataluña, en 3veriguRción de lo~ responsables al
pa¡w de, 40 'lJLsetas que resultó adoudando al extinguido ba
tallón Franco Vanguardia Republicana, el alférez, que fué,
del mismo, D. Casimiro Alvarez Almendáriz, el Rey (q.D.g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad
con lo propuesto por ese alto Cuerpo, en acordada iecha 27
de r-;eptiembre próximo pasado, y teniendo en cuenta que
llUl·que el deudor ha fallecido sin dE'jal' bienes de ninguna
clase, (,xiste á ¡,u !IlYl,l! un crédito da mayor cantidad en la

. ~aja General. de Ultramar, por alcances que le reHultaron 1,
/lleudo sa~gento eu la Isla de Cuba, '1 del cual crédito fiEl

Excmo. 81'.: En vigta del expediente instruido en la
Comillión liquidadora de cuerpos disuelto3 de la Peninsula,
en averiguación de los respoDsables ~l pago de 159'50 pese
tas que resultó debiendo en ajuste el capitán, que fué, del

. extinguido batAllón Guardias' de la República, D. Pascual
Gálvez Escorihuela, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reioo, teniendo en cuenta qml el deudor ca
rece en absoluto_ de bienei y que el descubierto proviene de
deticienciaB en la gestión administrativa, oido el parecer de
ese Consejo Supremo, ha tenido por conveniente declarar la
insolvencia del ex·capitán D. PMcual Gálvez Escorihutla;

- disponiendo, al propio tiempo, que las 159'50 pesetas de re
ferencia sean sufragadas por el primer jefe, que fué, del
cuerpo, D. Joaquín Pérez de Burgos, como responsable sub
sidiario, para lo cual deben aplicarse á este objeto 131'43 pe·
setas que le resultan de alcance en liguidación, y que se am
plian las actuaciones para averiguar si es ó nu solvente para
el abono de las 22'07 pesetas restantes.

De real orden 1,. digo á V. E. para su conocimiento y
demás -efectos. Dios guarde á. V. E. mucho/l años. Ma
drid 19 de octubre de 18B2.

AzcÁRRÁGA.

Safíor Presidente del Consejo Supremo de Guarra y l';!arina.
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7.e. SECCroN

"Exomo. Sr.: En vista de In comunicación núm. 392,
que V. E. dirigió á este MinIsterio, en 12 de agosto último,
participando que en cumplimiento de la real orden de 13

. de julio de este añ'o (D. O. núm, 151), ha dispuesto el re·
greso á la P~níl1sula del primer teni~nte de Infanteria, Don
Adolfo Sánchez Osario Jiménez, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E., sin derecho á abono de pa
saje por cuenta del Estado; debiendo reintegrar el de ida á
esa isla por no haberlo devengado, en atención á que el in
teresado se halla comprendido en el arto 44 del reglamento
de 18 de marzo de 1891 (O. L. núm. 121); resolviendo, en
rou consecueI;lcia, que el expresado oficial sea baja definiti
Ta en esa isla y alta en la Península, en los término~ regla
mentarios, quedando á su llegada en situación de reempla
zo en el punto que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de octubre de 1892.

ÁZCÁRR.A.GA

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Señores Oapitanes generales do Andalucía, Burgos y Galicia,
In8pectores generales de Infantería y Administración Mili
tar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó tí.
elte .Milli~terio, en 24 de mayo üJtimo, promovida por el
sargento del primer escuadrón de la Comandancia de la
Guardia Civil de esa distrito, José Barreiro Barreiro, solici
tando pasar á continuar sus servicios al de Ouba, el Rey
~q. D. g.), Yen sd nombre la Reina Regente dlill Reino, de
acuerdo con 16 informado por el Inspector general de dicho
instituto, en 2 de agosto de este año, se ha servido desesti
mar la petición del interesado, por no existir vacante algu~

na de su clase en el arma de Oaballería en los tenti06 del
cuerpo de aquella isla.

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl años. Ma·
drid lQ de octubre de 18!12.

AZCÁRRAIlU,

Señor Capitl\n genera! de la Isla de Puerto Rico.

!:leñar Inspector general de la Guardia Civil.

.....
ESCUELAS PRACTICAS

8.11 SECCIÓN

- E:x:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que los te·
nientes que siguen el curso de instrucción en la Ellcuela
Central de Tiro de Artillería, se trasladen á Oádb con SUB

asistentes y caballo/! para asÍl!tir á la segundtlo temporada
del mencionado curso, que ha de comenzar en 10 de noviem
bre, haciendo este vieje y el de regreso á sus destino~, por
Cuenta ael Estado, con arreglo á los reglamentos de la cita
da Escuela y el aprobado por real decreto de 24 de marzo
de 1891 (O. L. núm. 153).

'1'& re-a:'1 orden lo digo á V. E. para su aouQllimiento y

demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchoa años. Ma
drid 19 de oetubre de 1892.

SeñGr Inspector general de Artillería.

ISeñores Oapitanes generales dé Castilla la Nueva y Andalucía
I é Inspector general de Administración Militar.

--.-
INDULTOS

B.e. SEC C IÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
padre del soldado del batallón Disciplinario de Melilla,
Manuel Nogueira González, en súplica de indulto, para éste,
del resto del tiempo que debe servir en dicho cuerpo; y te.
niendo en cuenta que su situación aqtaal corresponde á la
nocesidad de cumplir en filas igual tiempo de servicio que
los demás reclutas de su reemplttio, ya que el interesado,
por la circunstancia de haber extiaguido en presidio la pena
de dos años y ocho meses de prisión correccional, que le fué
impuesta en ese distrito, ha sido destinado al Disciplinario
con el referido objeto, el Rey (q. D. g.), yen 1m nómbre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
V. E. yel Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 de.
agosto y 30 de septiembre últimos, respectivamente, se ha
servido desestimar la mencionad~instancia.

De real ord€ll lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 19 de oct)lbre de 1892.

AzcÁRBAGA

Señor Oapitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M;arina
y Oapitán general de Granada.

-.-
LICENCIAS

5. 11 SECCrON

Oirc!tlar. Excmo. Sr.: Para solemnizar e14. o Centena
rio del descubrimiento.de América, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que Re consideren cnmo vacaciones en las Academias
y Oolegios militares, los dfaR comprendidos desde el 23 del
corriente al 1.0 de noviembre próximo, ambos inclusive;
pudiendo concederse licencia á los jefes, profe30res yalum
nos de los referidos centros, en las misU1ae condiciones que
en las demás vacaciones reglamentarias. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1892.

AZCÁRR.AGÁ
Señor... --...__ ....._.-.

RECLUTAMIENTO! REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

5. 11 SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida desde
El Oubillo (Ouenca). por Francisca Pérez Pérez, en Ilolicitl'<l
de que se cronc'ada lic'enoia ilimitada asu hijo Videutl'.! Vi.



168 ~! 'fGtubre 1802 D. O núm. JI!

11:11h(1 Pé¡'ez, par¡¡ qUf' pUPIla l'r:en.-ler al socorro y manuten
ción de sn eita ia t1l1ldre, el Ruy (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á
dicha petición, por oponerse á ello el art. 86 de la ley de
reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento y
efectos consiguientes. Diol!! guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1892. .

M.A.RCELO DE ÁZc.Á.RR.A.&A.

~eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

-.-
BEC'rIFICACIONES

5." BECCION

Excmo. Sr.: Cómo aclaración á la real orden de 17 del
actual (D. O. núm. 229), disponiendo la adquisición de glo
bOll y bolas para el sorteo de los reclutas en las zonas que
los necesitan, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que se entien
da en el sentido de que las 2.000 bolas que se señalan,
son para cada zona y no para cada globo, como por irror de
imprenta puede interpretarse aquélla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1892.

Señor Inspflctor general de Administración Militar.

SeñoreB,C~pitaneBgenerales de Andal'icía, Valen~ia, Galicia,
Granada, Castilla la Vieja, Extremadura, Navarra y Burgos.

BESIDENOIA

5. a SECC IÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cureó
á este .Ministerio, en 6 del mes actual, promovida por el
soldado del reemplazo de 1888, Manuel García Babio, en so-'
licitud de que se le conced~ autorización para trasladar su
residenGÍa á la Habana, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina R('gbllte del Reino, ha tenido á bien acceder á dicha
petición..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos añoa.
Madrid 19 de octubre de 1892.

A.zCÁRRAGJ.

Señor Capitán general de Galida.

Sefíor Capitán gen<mu de la Isla de Cuba.

a.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., en 26
de septiembre próximo pasado, yen harmonia con lo que
dispone la real orden de 14 \le· mayo de 1890 (D. O. núme-.
ro 110), el R('y (q. D. i.), yen su nombre la Reina Regente
del J:í.cino, ha. tenido á bien autorizar á los penados cum
plidós, Manuel Fernández Molina, Isidro Farrer Ruvíra y Juan
Puj01 Durán, para qne continúen r~sidiendo en esa plaza.

De real orden In eligo á V. .8. Tiara sn conocimÍ(:nto y
demás efecivs. Dios guarde ti V. E. muchos uñoso Ma·
drid 19 de octubre de 18~2..

S.fíor Comandante general de Cauta.

... .....
BE'rInOS

a.a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Con5ejo Supremo de Guerra y Marina, en 1.0 del mes RC

iunl, ha tenido á bien confirmar, en deanitiva, el señala.
miento provisional que se hizo al coronel de Infantería, Don
Juan Pallarés Baquero, al concederle el retiro para Zaragoza,
según real orden do 30 de agosto último (D. O. núm. 191);
asignándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó bean
562'50 pesetas mensuales, que por sus aúns de f;erviciüs le
corresponden, y 187'50 pesetas por bonificación del tercio,
conforme tÍ la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho8 años. Ma
drid 19 de octubre de 1892.

.AZC.Á.RRA.GA.

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lQ informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 del mes de sep·
tillmbre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en
definitiva, el señalamiento provisional que se hizo al te
niente coronel de Infantería, D. Francisco Echevarne y DielO
de Ulzurrun, al concederle el retiro para esta cort.e, según
real orden de 30 de agosto último (D. O. núm. 191); asig
nándole los 90 céntimos del sueldo do su empleo, ó sean
450 pesetas mensuales, que por ws años de servicio le co
rresponde conforme á la ley vig!mte; en el concepto, de que
el apellido paterno d'el interesado es el que queda expresa
do y no el do Echevarría, con el que se le designa en la
mencionada real resolución.

Do la de 8. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 18n.

MAMELü DE AZC~RlU.(U.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consej~ Suprema de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo 'Supremo de Guerra y Marina, en 5 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al comandante de' Infantería, Don
Francisco Ozores Alonso, al concederle elrotiro para Ponte
vedra, según real orden de 12 do septiembre último (DIABIO

OFICI-L núm. 201); asignándole los 90 céntimos del sueldo
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de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden conforme á. ley vigentll.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas dectos. Dios guarde a V. E. muehos años. Ma
drid 19 de octubre de 1892.

por sus años de servicio le corresponden, y 52'50 porwtas
por bOllificnoión del tercio, conforme I.Í la ley vigente.

De real ortlfjm lo digo á. V. E. para su conoeirniento y
demás efecios. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1892.

ÁZeÁltRAGA AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

S6j'íor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de ((uha.

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en sU nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y- Mari:r:a, en 3? del m~s I
de septiembre próximo pasado, ha tenIdo á bIen modI
ficar el señalamiento provisional que s~ hizo al capitán
de Infantería, D, Ramón López Díaz, al expedirle el reti
ro para la Coruña, según real orden de 1.0 del expreiado
mis (D. O. núm. 193); asignándole, en definitiva, los 90 cén- 1
timos del sueldo de I'íU empleo, ó eean 225 peseta/! mensua- ¡
les, que por ~us años de servicio le corresponden conforme i

á la ley vigente, previa deducción del niayor sueldo que, 1
desde el 1.o del actual, hubiera llegado á percibir: . I

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y !

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 18~2.

AZCÁRR.4.G.A.

Señor Capitán general de Galicia.

Selior Prfsidente del Qonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en fiU nombre la Rei·
na Régente de Raino, de acuerdo con lo in.formado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 del mes de
septiembre próximo pasado, hu tenido á bien confirmar, en
definitiva, t:l señalamiento provisional que se hizo al capi
tán de Caballería, D. lIJlanuel Garrido y Luque, al concederle
el retiro para Lucena (Córdoba), según real ~rden do 29 de
agosto último (D. O. núm. 190); usignúndole Jos 90 cénti
mos del suddo de su empleo, ó sean 225 pesetas mensua·
les, que por sus añ03 de servicio le corresponden; J 75 pese
tas por bónificución del tercio, conforme á la ley vigente.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diosguartle á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de octubre do 1892.

AZC.ÁRRAGA.
\.

Señor Cupittín general d{il Andalucía.

Señorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lVrarina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

AZC.Á1l1?.MU

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Excmo. Sr.: El R!'Jy (q. D. g.), yen ¡;u nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el.Con- Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
sajo Supremo de Guerra y Marina, en 30 -del mes de sep- Consejo ~upremo de Guerra y :Marina, en 1.0 del m{;~ actual,
tiembre próximo pasado, ha tenido ti bien confirmar, @? ha tenido á bien confirmnr, en definitiva, el señalamiento
definitiva, el f'eñalamiento provisional que ~e hizo .al pn- provisional que se hizo al oficial celador de fortificación ~e
mer teniente de Infantería, D. Salvador Monse.rrat GUlllén, alIprimera clase, D. Guillermo Tuya y Soto, al expedirle el
concederl~ el retiro para Murcia, Be~ún real orden de 3~ ~e retiro para esa plaza, sog.ún real orden de 29.de.)ulio últi
agosto últImo (D. O. núm. 191); uillgnándolc los 40 cenh- mo (D. O. núm. 164); aSIgnándole los SO céntlmoll del ~ud.
moa del sueldo de su empIco, ó sean 75 pesetas mensualeg, do de su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que por sus
que por sus años de servicio le corresponden conforme á la años de servicio le corresponden conÍorme á la loy vigente.
ley vigente; en el concepto de qua el pl'imer apellido del Es, al propio tiempo, la voluntad de S. M., manifieste V. E.
interesado ea el que queda expresado y no el de Alfonse- al interesado que carece de derecho tí pasar la ¡'evista por
rrat, con que se le designa QU la mencionada real resolución. medio de oficio, por no contar los 20 años elo oficial ~l1e

De la de S. M. lo digo ¿ V. E. para sn conoCimiento y determina el arto 2.0 del real deereto de 16 de octubre do
demas efectos. Dial! guarde tí V. E. muchoa l:1ñoel. Mu- 1882' debiendo entenderse modificada en este sentido la
d:dd 19 de octubre de 1892. expr~sada real resolución.

AzcÁBEAGA. De la de S. M. lo digo, á V. E. para Su conocimiento y
demas efectos. DioS! guarde á, V. E. mueholl a.ñol!!: lIa
drid 19 de octubre de 1892.

..
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y~n su nombre la RGli

na Regente del Reino, de q.cuerdo con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y :Marina, en 1.o del mes nc·
'tual, ha tenid0 ti. bien confirmar, en definitiva, el st:ñula
tniento provisional que se hizo al prim.er teniente de Infan
tería, D. Camilo Rom.ero Domínguez, al concederle el retiro
para Mondoñedo (Lugo), según real orden de 30 de agosto
Último (D. O. núm. 191); aaignándole 10/1 84 cóntlmos del
Eueldo de su empleo, ó sean 157'50 pesetas mcn8uulelO, que

f5eñor Comandante general de Ceuta.

Señor Presidonte del Consejo Suprem? de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), "J en su nombre la Rei
na Regente del Heino, de acuerdo con 10 informado por el
Corisejo Supremo de Guerra y Marina, on 5 delmo/! actual,
ha tenido ú bien cOJifil'mar, en definitiva, el señalamiento
provisional qua so hizo nI sogundo toniente grndu'ado, sar-

. gonto do la (j'uardia Civil, D. Raimundo Gómez Zamora, al
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geñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Pre13identQ del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

expedirle el retiro para esta corte, según real orden de 9 de ¡al conserje de la Intendencia Militar de Arag6n, D. Juan Ló
septiembre próximo pasado (D. O. núm. J99); asignándole pez López, al expedir~e el retiro por real orden de 1.° de
loa 30 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 75 pesetas junio últim{) (D. O. núm. 119); concediéndole, en definiti
nionsuales, que por sus añoa de servicio le corresponden, va, los 40 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 41'60
conformll á la ley vigente. , pesetas al mes, que le corresponden con arreglo á la legi~-

De ranl orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y '1' lación vigente, una vez que se le deduce el tiempo que per
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid _ maneció en situación de provincia; debiendo satisfacérsele
19 de octubre do 1892. ! la expresada cantidttd por la Delegación de Hacienda de

MARCl!:LO DE AzcÁ.Im.AGA. Zaragoza, á partir de la fecha de su alta en la nómina de
retirados, y previa deducción del mayor haber que, desde
dicha fecha, ha venido percibiendo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. AIa
drid 19 de octubre de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomhre la nei
na negente del Reino, conformándose con lo expuesto por
~l Consejo Supremo de Guerra y Marina, en i del corriente
mes, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sarg¡mto
de la Guardia Civil, Tomás Iborra Lloret, por real orden de
2 de septiembre prÓximo (D. O. núm. 194); asignándole los
4.0 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al
mes, que le corresponden por sue años de servicios, y con
sujeción al real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. nú
mero 497); debiendo abonársele la expresada cantidad por
la Delegación de Hacienda de Alicante.

De real orden lo digo á V. E. p'ara su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1892.

leñar Capitán genQral de Valencia.

Señorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
• Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo'.. Sr.: El Rey (g. D. g.), 'y en su nombre la Reina
Regente del ~ejno, conformándose con lo expuesto. por el
Consejo Suprema de Guerra y Marina, en 5 del corriente
mes, ha tenido á bie:'l confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de .haber pasivo que se hizo al sargen'·
to de la Guardia Civil, Jual1 Teixidó Batsom, por real orden
de 2 de septiembre próximo pasado (D. O. nüm. 194);
asignándole los 40 céntimos del sueldo de capitán, ó sean
100 peletas al mes, que le eorrespondbn por sua años de
flervicios, y con sujeción al real decreto de 9 de octubre de
1889 (C. L. nüm. 497); debiendo abonársele la expresada
eantidud por la Delegación de Hacienda de Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
d~más efectos. Dios gnarde á V. E. muchos añOI. Ma

. drid 19 de octnbre de 1892.

Bañor Capitán ~tmeral de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é In3pector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con ló expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de septiembre
próximo pasado, ha' tenido á bien modificar el señalamien·
to proYisional d@ 62'4.0 pesetas de haber pasivo, que se hizo

A.:fc.Ámu.GlA.

Señor Capitán general de Aragón.

Beñores Presidente del C~nsejo Supremo de Guarra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del corriente
mQS, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de Carabineros, Nicolás Antona Audet~ por rJal orden de 3 de
.septiembre próximo pasado (D. O. núm. 195); asignándole
los 30 céntimos del ~ueldo de capitán, ó sean 75 pe.setas al
m~s, que le corresponden por .sus afias de servicios, y con
~ujeción al real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. nú
mero 497); debiendo abonársele la expresada cantidad por
la Delegación de Hacienda de Vizcaya.

De real orden lo digo á V. E. 'Para BU conocimiento y
demás erectos. Dios guarde al. V. E. muchos año,.. Ma
drid 19 de octubre de 1892."

~ol..Im.Á.lU

Sefior Capitán general de lae Provincias V~congadal.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

-....
SUELDOS, HABERES ! GRATIFICACIONES

10. & SECC:PON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á.
este Ministerio, con fecha 11 de abril úhimo; promovida por
el comandante mayor delregimionto de Valencia núm. 23,
en súplica de autorización para reclamar la suma de 25 pese
tasen cada uno de los ejercicios cerradol'l de 1887·88,88·89
Y 89·90, importe de la mUad de la gratificación de primera
puesta de vestuario que devengaron el músico de tercera cla
se, Juan m:.ndiola Herrero, y los educandos Cayetano Gallo
Rojo y Eusebio Hidalgo García, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la Inspección General de Administración Militar, se ha
servido conceder la autorización que se solicita; disponien
do que las tres adicionales se acrediten, después de liquida
das, con eargo al cap. 6.°, arto 1.0 del presupuesto vigente,
por tratarse de una obligación de las comprendidas en el
articulo 3.° (letra O. de la ley).

De real orden lo digo á V. E. pata au dO'n'Ooiw.fento y
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Señores Capitán general de Andalucia é In¡;pecior general
de Administración IYIilítar.

Ma-¡ Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 749,
que V. E, dirigió á este Ministerio, en 20 de agosto últirnaf

dando conocimiento de haber expedido pasaporte, para re
gresar á la Península por cuenta Estado, á D.a Carmen Igle.
sia Corugedo, viuda del primer teniente de Infantería, Don
Ramón Naves Cuesta, en unión de sus i1res hijos menores
de edad; y habiéndose acompañado ]a información testifi-
cal que previene el arto 78 del reglamento de 18 de marzo
del año próximo pusndo (C. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.),
y en su nombro la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien aprobar la determinación de V. E" por hallarso com
prendida la interesada en lo preceptuado en 01 arto 76 de

1 dicho reglamento.

I
De real orden lo digo- á V. E. para su conocimiento y

demás erectos. Dioa guarde aV. E: muchotl año!. Ma-Id11d 19 d. oclubre de 189~. A!<aiB"'GA

ISeñor Capitán general de las Islas Filipinas.

- Señores Capitán general de Cataluña é Inspeotor general do
A(lministracián 'Militar.

Ar;C..lRRAGA

TRANSPORTES..

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 19 de octubre de 1892.

Señor 1nspectot' ge;ueral de Infantería"

Señores Capitán gcnel'al de las Provincias Vascongadas é 1ns
pectorgenel'al de Administración Militar. ,

eeñor Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. a
este Miriiaterio) con fecha 5 de abril último, solicitando
autorización para que el 'regimiento de la Reina núm. 2,
pueda reclnmar, en adicional al ejercicio cerrado de 1890·91,
la suma de 23'50 pesetas á que llsciende la diferencia de
sueldo del mes de noviembre de 1890 del médico primero
personal, D. Eduardo Pina SOllza, y 22'06 pesetllS; importo
del haber del mes de diciembre del mismo año del soldndo
Diego Gómez Valderas, el Rey (q. D. g.), Y on BU nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Inspección General de Administración Militar, ha tenido
Abien conceder la autorización que se solicita; disponiendo
que la adicional que se formo, debidamente justificada, -se ~

incluya en el primer proyecto de presupuesto que se redacte,
yen el concepto de Obligaciones de ejel'cicios cen'adoiJ que ca. I Excmo. ~~':, En viat~ ~e la, comunicación núm~ .748,

. 1'ecen de c1"édito legislativo. 1 que V. E. dll'lgIó tí. este ~llmstcl'lo, en 19 de agosto úhlmo,
De real orden lo tligo á V. E. para su conocimiento y . dando conocimiento do haber expedido pasaporte, para ro

demáB efeoto!!. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma-I grasar lÍ;]a Peninsula por cuenta del Estado, á D.a María del
drid 19 de octubre de 1892. IConsuelo Pascual y Pérez, viuda del primer teniente de In-

A e , , fanteria, D. Francisco Salmerón Cnsasola) on unión de sus
z .\!'JI,A~.\ • 1, • , d d d 1 1 'é d d tlomeo lllJOS menores e e a ; y 1:101 n ese acompaña o o-

dos los documentos que previene el arto 77 del reglamento
de 18 de marzo del uña próximo paXlado (C. L. núm. 121),
el Rey eg. D. g.), yen su nombre la Reina Regent~ del Rai
no, ha tonido á bien aprobar la determinación de V. E., por
hallarse comprendida la interesada en lo preceptuado en 01
articulo 76 de dicho reglamento.

DQ real orden lo digo á V. E. para en eonoeimioll.to y
demás efoctos. Di(}s guarde olÍ V. E. mnchos 9.ños. Ma-
drid 10 de octubre de 1892.

7,l' SECCIÓN'

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. cursó tí.
este Ministerio, en 3 de septiembre próximo pasado, pro
movida por D.a Domitíla Nápoles Nápoles, viuda del primer
teniente de Infanteria, D. Saritos Galé Lugar, en sl1plica de
abono de pasaje, por cuenta del Estado, para si y BUS cuatro
hijos, con objeto de que pueda trasladarsli á la isla de Cuba',
de donde es natural; y habiéndose acompañado todos los
documentos que previene el arto 77 dol reglamento de 18 de
marzo del año próximo pasado (C. L. núm. 121), el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado, por hallarse compreli{
dJda la interesada en lo preceptuado en el arto 76 de dich;:"
reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá!! efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre do 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Andalucía,
Burgos y Galicia é Inspector general de Administración
Militar.

AzCÁRRAt.A

Señor Capitán general de lal'! Islaa Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña é IhspoctOl' general de
Administración t."Iilitar. .

VACANTES

5. a SECCION

Circular. Excmo. Sr.: E:s:istiendo vacantee diez plazas
de escribiente de tercera clase en la plantilla del personal
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares 6n 1ll Peninsula, las
cuales deberán cubriree con sujeción á lo prevenido en la
condición cuarta del arto 39 del reglamento de dicho cuerpo,
aprobado por real orden do 26 de junio de 1889 (C. L. nú
mero 284), el Rey (q. D. g), yen su nombl'e In. Reina Regen
te del Heino, ha tenido á bien disponer que lo~ s[lrgento~

en activo servicio que pretenelll.n por primera vez ingreso en
el mencionado cuerpo, lo eJ'ectúen con arreglo á lo preveni
do en 01 inciso segundo elelohuclo articulo, y que promue
van llueva instancia loa que con anterioridad hayan solici·
tado dicho ingreso; debiendo Unas y otras tonor entrada en.
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este Ministerio en los 30 días siguientes á contar do .la fe·
cha en que se publique esta circular.

Del retl.l orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demas efecto~. Dioe guarde á V. E. mucho! años. Ma
drid 19 do octubre de 1892.

AzcARRAG..l

Señor.....

C[RCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARiA YDE LAS INSPECCIONES GENEULES

DES',¡¡INOS
.

mSPECOION GENERAL DE INGEN!EROS

Excmo. Sr.: En uso de las facultados que me confier~

la real orden de 5 de noviembre de 1887 (C.],. núm. 458){
y en harmonia con lo dispuf'15to en ltl. de 15 de septiembre
del año último (D. O. núm. 200), he tenido á bien conceder
el pase al distrito de Cuba, q\le tiene solicitado, al ¡¡oldado
del Batallón de Te+égrafos Juan Alsina Campos.

En ~u vislia, el primer jefe de dicha unidad procederá á.
darlo de baja en la misma, disponiendo BU incorporación al
depósito de embarque cop:espondiente.

Dios guardo "a V. E. muchos años. Madrid 20 de octu
bre de 1892.

Calleja

Excmo. Señores Comandante general Subinspector de Inge
meros deCa~tilIa la Nueva.

Exornas. Señores Capitanes generales de los distritos do
Castilla la llueva é Isla de Cuba, Inspector goneral de
AdministracÍón Militar é 'Inspector de la Caja General de'

Ultramar. e 1

I

LICENC!AS

INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD' MILITAR

, Excmo. Sr.: En virtud de las facultades que me com
peten, concedo un me!3 de licencia parl1. evacuar R!!Untos
propios en Granada J Rubite, de dicha provincia, alsubins
pect,or médico de segunda clase D. Alvaro Magro y Aguile
ra, director del Ho~pital militar de Cádiz.

Lo digo á V. E. para su conccimiento y demá.s efectos.
Dios guardo á V. E. mucholil añoil. Madrid lD de octubre
de 1892.

J. Sarrchiz

Excmo. Señor Capitán generAl de Andalucía.

Excmos. Señores Capitán ~eneral de Granada, Inspector ge
neral da Administración Militar, Director Subinspector do
Andalucía y Señor Director Subinspector de Sanidad Mili
tar de Granada.

-.-
VACAN'rES

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Circular. Vacante la plaza de maestro armero dell!o
gundo batallón del regimiento Infantería de Isabel il núme
ro 32, 10B aspirantes que deseen ocuparla promoverán desde
hrego sus instancias que, debidamente documentadaS, serán
cursadas, por conducto de sus respectivo~ jefes, al señor Co
ronel del cuerpo en que ha de veri:6.carse el concurso, den
tro del plazo de un mes á pmtir de la fecha de esta cir·
cular.

Madrid 19 de octubre de 1892.

El Genero.l encargado del det!l'acho,

Celestino F. Te}eiro


